
Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS
Demandante: FRANCY YANIRA GARZON SABOYA
Demandado: JOSE ALFREDO ORTIZ ZAMBRA NO

. I'IMicado: 500013110002-2011-00507-00
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f \, Rama judiciall ~).'ConsejoSup"~iorde la Judicatura

~ República de Colombia

SECRETARIA.ViI/avicencio,25 de octubrede 201¿;:;/a fechapasó e/
presente proceso al despacho dgl señor juez. ' / ¡

usz rvt'Ú LEAL ROAsr RETARIA
!

Ilil/avicencio, catorce (14) de noviembre de dbsmil diecinueve (2019),
'. (

Teniendo en cuenta el contenido de la constancia secre '9r~;11 que
antecede, sin más por decidir, que se mantenga el expediente en secretada,
13'/7 estado de ejecución.

,JUZGADO SEGUNDO DE FAMILli~!.

Que una vez se obtenga el pago del crédito objeto de esta !:;l)€!CLiCión,
que ingrese el expediente al despecho.

La Juez,

/-:A~
OLGA~FANTE LUGO

/

Notifíquese y cúmplase

ruce


